
20.11.01

DECRETO No.

2 7 Ole 2023
"POR MEDIO DEL CUAL SE REAJUSTAN PARA El AÑO 2024 LAS TARIFAS QUE COBRA

LA SECRETARíA DE MOVILIDAD,TRÁNSITO y TRANSPORTE DE PUERTO BERRIO,
ANTIOQUIA"

El AlCALDE MUNICIPAL DE PUERTO BERRIO, ANTlOQUIA, en uso de sus atribuciones
legales, en especial las conferidas por el artículo 91 literal a), numeral 6 de la Ley 136 de 1994,
Acuerdo Municipal 012 del 15 de diciembre de 2017, procede a emitir el presente acto, previas

las siguientes:

CONSlDERANCIONES:

B Honorable Concejo Municipal de Puerto Berrío. mediante el Acuerdo Municipal 007 del 02 de
junio de 2021, detennino las tarifas a cobrar por parte de la Secretaria de Tránsito y Transporte
de Puerto Berrio por la prestación de sus servicios. En el mencionado Acuerdo, se dispuso cobrar
dichos servicios detenninando sus valores en Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes.

Que la Ley 955 de 2019 "Por medio del cual se expide el Plan de Nacional de Desarrollo 2018-
2022 "Pacto Por la Equidad" en su articulo 49 dispuso que: "A partir del 1 de enero de 2020,
todos Jos cobros, sanciones, multas, tañfas y estampillas, actualmente denominados y
establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), deberán ser
calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En
adelante, las actuaciones de estos valores también se harán con base en el valor de la UVT
vigente-,

Que la resoIuci6n Nro, 000187 del 28 de noviembre de 2023, expedida por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (OtAN), dispuso "fijar en cuamnta y siete mil sesenta y cinco
pesos ($47.065) el va/orde la Unidad de Valor Tributario- UVT que la regirá durante el ailo 2024.

Con base en lo anterior, y siendo función del Ejecutivo Municipal reglamentar Jos 8fU8rdos
municipales, conforme lo establecido en el artículo 91 literal a), numeral 6 de la Ley 136 de 1994,
se procederá a establecer las nuevas tarifas, tomando como base la equivafencia de la Unidad
De Valor Tributario (UVT) que corresponde para el año 2023.

Que, sin necesidad de otras consideraciones, se

DeCRETA:

ARTICULO PRIMERO: los servicios que presta La Secretaria de Movilidad, Tránsito y
Transporte de Puerto Berrío - Antioquia, causarán a favor del tesoro municipal, los siguientes
derechos:

'---_"_'--
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MUlTA POR NO RENOVAR SEU.ADA y DESEUAOA TAXIMETRO 12,51 $ 588.848

CERTIFICACIONES y CONSTANCIAS 1,67 $ 78.513
DEMARCACIONES DE PISO 1,67 $ 78.513 1

PERMISO DE CARGE y DESCARGUE 1,67 $ 78.513
PERMISOS ESPECIAlES (INCLUYE CIERRE DE viAs) 4,17 $ 196281

REVISIÓN CERllFICADA PARA ACCEDER A LA TARJETA DE 0,83 $ 39256>. OPERACIÓN

REVtSlÓN CERTIFICADA PARA ACCEDER A LA TARJETA DE 2,50 $ 117.769OPERACiÓN A DOMICILIO

I
SOlICITUD DE RENOVACIÓN DE UCENCIA DE

FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA DE TRANSPORTE DE
50 $ 2.353.250SERVICIOPúBuco COLECTIVO MUNICIPAL DE PASAJEROS O

MJXTO_

I SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LICENCiA DE
FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA DE TRANSPORTE DE

$ 2.353250I
SERVICIO PúBlICO MUNICIPAl EN VEHfCUlOS TIPO TAXI 50

COMO PERSONA JURiDICA.

SOlICITUD DE LICENCIA.DE FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA
PARA TRANSPORTE PÚBLICO COlECTIVO MUNICIPAl DE 50 $ 2.353250

PASAJEROS O MIXTO.

SOUCrruD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA
DE TRANSPORTE DE SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL EN 50 $ 2.353.250

VEHfCULOS TIPO TAXI COMO PERSONA JURÍDICA.

SOlICITUD DE llCENCtA DE FUNCIONAMIENTO DE EMPRESA
DE TRANSPORTE PÚBUCO MUNICIPAL EN VEHicULOS TIPO 50 $ 2.353.250

TAXI COMO PERSONA NATURAl.

SERlIIaOS yOTROS DERECHOS DE TRANSITO uvr VAlOR

DERECHOS SEÑAUZACIONDE CARRO 1,7 $ 78.513

DERECHOS SEfWJzACION DE MOTOCICLETA 0,8 $ 39.256

DERECHOS seAAuzAClON DE MOTOCARRO y SIMILARES 1,3 $ 58.884

DERECHOS SE~CION MAQUINARIA. 1,1 $ 18.513
SISTEMATIZACiÓN y ARCHIVO 0,29 $ 13.140

lNSCRIPCION RUNT 0,4 $ 19.628

SERVICIO DE GRÚA.MOTOCIClETAS ZONA URBANA 1,20 $ 56.4'78

SERVICIO DE GRÚA MOTOCICLETAS RURAl 2,40 $ 112.956

SERVICIO DE GRÚA VEHicULOS LMANOS ZONA URBANA 2,50 $ 117.663

-------------
Liflea de ai:Jención\9 604 832 61 75 /
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20.11.01

DECRETO No.

Parjgrafo tres: Quedan excluidos de los derechos por cierre de vía todas las entidades oficiales.
organizaciones de tipo comunitario cuando el evento sea relacionado con el objeto social de dicho
ente.

Parágrafo cuarto: Los vehículos de servicio de los grupos de socorro (Cruz Roja, Bomberos
Voluntarios, Defensa Civil) que hagan presencia en el Municipio quedan exentos del pago de
derechos por los servicios aquí estipulados que presta la Secretaria de Movilidad, Tránsito y
Transporte Municipal.

ARTICULO SEGUNDO: los derechos causadospor los servicios prestados por la Secretaria de
Movilidad, Tránsito y Transporte Municipal, se cobrarán sin peJjuiciode aqueUosotros que deban
pagarse a favor del Ministerio de Transporte, o de las empresas que se contraten por el municipio
para la elaboración de especies venales.

ARTICULO TERCERO: los montos sei\aIados por el presente acuemo se cobrarán sin peljuicio
de los valores que los interesados deban pagar, por los trámites a favor del Ministerio de
Transporte, la concesión RUNT, (Registro Único Nacional de Tránsito) y las autoridades
competentes.

Elpresente DeCleto se expide en elmunicipio de Puerto Berna, Antioquia. el día

2 7 DIe 2023
COMUNIQUESEyCUMPUSE

r

GUSTA PATA

CIaudia.An<lreay CIaudia.Ancha y! Sea.... ia deMoviIicfa<:fI'JJlin!lÍl!l '1Transporte Secretaria deM<w!~ '1Transporte


